
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA W %¡Q -2015-MPH/A.

Ayacucho, J 7 ÜGV. 2015

VISTOS;

El Informe N° 1000-2015-MPH-SGS/43.46, de fecha 07 de octubre del 2015, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 11° del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV del título IV, sobre
descentralización;

Que, conforme lo señala el artículo 3° de la Ley General de la Persona con
Discapacidad, Ley N° 27050, la persona con discapacidad tiene iguales derechos, que los
que asisten a la población en general, sin perjuicio de aquellos derechos especiales que se
deriven de lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 7° de la Constitución Política, de
la presente Ley y su Reglamento;

Que, mediante Informe Nro. 1000-2015-MPH-SGS/43.46, de fecha 07 de octubre
del 2015, la Sub Gerente de Primera Infancia, Niñez, Adolescencia y Juventud, la Obst.
Lidia Huicho Oriundo, solicita el reconocimiento a las personas con y sin discapacidad
que vienen impulsando los Derechos de las Personas con Discapacidad, a través de
diversas actividades que promueven la protección, la defensa y la inclusión social;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO; RECONOCER y FELICITAR a las siguientes personas con y sin
discapacidad por su gran labor en defensa de los derechos de las personas
discapacidad:

|̂  |«T^̂ ^̂ W^5i>W|p^<

con

1.- Personas con Discapacidad:

• Maxwuel CheMón, LOZANO CHÜCHÓN - Presidente de la Organización Regional
de Ciegos de Ayacucho.

• Mariela Roció, POZO CHAVEZ - Socia de la Organización Regional de Ciegos de
Ayacucho.

• Zeaobio, TINCO MITMA-Presidente de la Federación de PCD del Departamento de
Ayacucho.

• Alejandro, MALDONADO APARICIO- Vicepresidente de la Federación de PCD del
Departamento de Ayacucho.

• Teresita, MÉNDEZ LUQUE - Socia de la Asociación ASODISA.
• Aurelio, SOTO CÜRIHUAMÁN - Socio de la Asociación de "Cosa Huertos" de PCD.
• Tardcio, QÜISPE SILVA - Responsable de la OMAPED de Vinchos.
• Deodora J, QUICAÑO ESCALANTE - Responsable de la OMAPED de Huamanga.
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2.- Personas sin Discapacidad:

• Nely, RAMÍREZ PIZARRO - Asociación Pro Derechos Humanos -APRODEH
• Emelye, WOUTHERS - Coordinadora del Centro de Rehabilitación "Wasi

Esperanza"
• Angélica, RAMÍREZ ESPINOZA - Docente de la UNSCH.
• Katia, PEÑA HUACACHI - Coordinadora del Módulo de Rehabilitación Profesional

de ESSALUD.
• Dina Giovanna, ORÉ DÍAZ - Psicóloga del Módulo Básico de Rehabilitación

Profesional de ESSALUD.
• Jessíe Jacqueline, MARTÍNEZ ALARCÓN - Directora del Centro de Recursos de

Educación Básica Especial - CREBE.
• Edy Ruth, PERALTA GARCÍA - Profesora del Centro de Recursos de Educación

Básica Especial -CREBE.
• Leda Lorena, VELIZ FERNÁNDEZ - Voluntaria de la OMAPED.
• Lucy Yanina, CHOCCE TELLO - Voluntaria de la Oficina de OMAPED.
• Haydee, CLAUDIO TORRES - Directora del Centro de Educación Básica Especial

"San Juan de Dios".
• Maiy Luz, LA SERNA NAVARRO - Coordinadora del Programa de Intervención

Temprana - PRITE.
• Marilü Pilar, NAVARRO QUISPE - Voluntaria de la Oficina de OMAPED en

trabajo social.
• Eliana Beatriz, PINEDA FLORES - Voluntaria de la Oficina de OMAPED.

ARTICULO SEGUNDO; NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a los interesados,
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Primera Infancia,
Niñez, Adolescencia y Juventud y demás órganos estructurados de la Municipalidad
Provincial de Huamanga conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


